
   

 

La providencia se fija en Estado No. 019 del 05/02/2021 N.B.R.  
 

Constancia secretarial: Manizales, cuatro (4) de febrero de 2021. A despacho de la señora Jueza 

informando que la parte actora solicitó el emplazamiento y posteriormente allegó memorial solicitando 

tener en cuenta dirección electrónica para efectos de notificación de la demandada a Julio Enrique 

Villada Valencia. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por la Cooperativa de Promoción Social - Coopsocial contra Julio 

Enrique Villada Valencia y Oscar Alonso Giradlo, radicada con el N.º 17001-40-03-

011-2019-00793-00.  

 

La parte actora allegó memorial, reportando como dirección para efectos de la 

notificación del Julio Enrique Villada Valencia la siguiente: “julioevillada@gmail.com” 

 

En consecuencia, téngase cuenta para efectos de notificación y demás actos 

procesales la nueva dirección de la aquí ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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